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La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reu-
nión del día de hoy, ha acordado la publicación del asun-
to de referencia:

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000093.

AUTOR: Gobierno.

Acuerdo entre el Reino de España y la República de
Bulgaria relativo a la readmisión de personas en situa-
ción irregular, hecho en Sofía el 16-12-96.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el Boletín, estableciendo plazo para
presentar propuestas, que tendrán la consideración de
enmiendas a la totalidad o de enmiendas al articulado
conforme al artículo 156 del Reglamento, por un período
de quince días hábiles, que finaliza el día 21 de marzo de
1997.

En consecuencia se ordena la publicación en la Sec-
ción Cortes Generales del «B. O. C. G.», de conformi-
dad con lo establecido en el Acuerdo de las Mesas del
Congreso de los Diputados y del Senado de 19 de di-
ciembre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero
de 1997.—P. D., El Letrado Mayor de las Cortes Gene-
rales, Emilio Recoder de Casso.

ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DE BULGARIA
Y EL REINO DE ESPAÑA RELATIVO
A LA READMISIÓN DE PERSONAS

EN SITUACIÓN IRREGULAR,
hecho en Sofía el 16-12-1996 

La República de Bulgaria

y

el Reino de España

llamados en lo sucesivo «Partes Contratantes»,

deseosos de desarrollar la cooperación entre sí,

En el marco de los esfuerzos internacionales por pre-
venir la migración irregular,

Dentro del respeto a los derechos, obligaciones y ga-
rantías, previstos en sus legislaciones nacionales y los
Convenios internacionales en los que son Parte, sobre la
base de la reciprocidad, han acordado lo siguiente:

I. READMISIÓN DE NACIONALES DE LAS
PARTES CONTRATANTES

ARTÍCULO 1

1. Cada Parte Contratante readmitirá en su territo-
rio, a solicitud de la otra Parte contratante y sin formali-
dades, a toda persona que no cumpla o ya haya dejado
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de cumplir los requisitos de entrada o de estancia aplica-
bles en el territorio de la Parte Contratante requirente,
siempre que se pruebe o se presuma que posee la nacio-
nalidad de la Parte Contratante requerida.

2. La Parte Contratante requirente readmitirá una
persona, expulsada de su territorio conforme al apartado
1, a solicitud de la otra Parte Contratante y sin formalida-
des, si como resultado de comprobaciones posteriores se
constata que la misma no poseía la nacionalidad de la
Parte Contratante requerida en el momento de su salida
del territorio de la Parte Contratante requirente.

ARTÍCULO 2

1. La nacionalidad de la persona, objeto de una me-
dida de expulsión del territorio de la Parte Contratante re-
quirente conforme al artículo 1, apartado 1, se considera-
rá establecida sobre la base de los siguientes documentos
en vigor:

— Documento nacional de identidad,
— Pasaporte u otro documento de viaje con fotogra-

fía que lo sustituya (salvoconducto, «laissez-passer» y
otros);

— Cartilla u otra documentación militar de identi-
dad;

— Certificado de nacionalidad, documento de ins-
cripción, consular o documento de estado civil.

2. La presunción de posesión de la nacionalidad de
la Parte Contratante requerida se basará en lo siguiente:

— Documento caducado mencionado en el apartado
anterior;

— Documento expedido por las Autoridades compe-
tentes de la Parte Contratante requerida en que se atribu-
ya la identidad de la persona (permiso de conducir, tarje-
ta de marino, etc.);

— Autorizaciones y documentos de estancia o resi-
dencia caducados;

— Fotocopia de uno de los documentos anterior-
mente citados;

— Declaraciones de la persona en cuestión debida-
mente recogidas por los órganos administrativos o judi-
ciales de la Parte Contratante requirente.

— Declaraciones de testigos de buena fe consigna-
das en un Acta.

ARTÍCULO 3

1. El procedimiento de readmisión empieza con la
presentación de la solicitud de la readmisión, la cual de-
berá contener los siguientes datos:

— Datos personales de la persona (nombre, apelli-
dos, fecha y lugar de nacimiento) y otra información im-
prescindible para la determinación de su identidad.

— Las consideraciones conforme al artículo 2 que per-
mitan comprobar o presumir la nacionalidad de la persona.

— (2) fotografías

— Indicaciones sobre la necesidad de atención mé-
dica especial u otro tipo de observación.

2. Cuando sobre la base de los documentos citados
en el artículo 2, apartado 2, la nacionalidad se presuma,
las autoridades consulares de la Parte Contratante reque-
rida expedirán, en base a la solicitud del apartado 1, de
forma inmediata y contra reembolso, el documento de
viaje necesario para la readmisión de la persona en cues-
tión.

3. En caso de duda sobre los documentos o los he-
chos que permitan la presunción de nacionalidad, o en
caso de ausencia de dichos documentos, las autoridades
consulares de la Parte Contratante requerida procederán
en un plazo de tres días a partir de la fecha de solicitud
de la Parte Contratante requirente, a tomar declaración a
la persona en cuestión en los locales en que esté detenida,
o en el Centro de Internamiento de Extranjeros más cer-
cano a la Oficina Consular, o en la respectiva Oficina
Consular.

Por mutuo acuerdo con las autoridades consulares co-
rrespondientes, la Parte Contratante requirente organizará
a la mayor brevedad dicha toma de declaración.

Cuando tras dicha toma de declaración se determine
que la persona tiene la nacionalidad de la Parte Contra-
tante requerida, sus autoridades consulares expedirán in-
mediatamente y contra reembolso el documento de viaje
necesario para la readmisión.

4. La respuesta a la solicitud de readmisión se hará
por escrito en un plazo máximo de diez días naturales a
partir de la fecha de su presentación; toda denegación de-
berá estar motivada. Cualquier petición de información
complementaria suscitada por la solicitud de readmisión
así como su correspondiente respuesta, se hará dentro del
mismo plazo.

5. La Parte Contratante requerida recibirá en un má-
ximo de 30 días naturales a la persona cuya readmisión
haya aceptado.

ARTÍCULO 4

La Parte Contratante requirente correrá con los gastos
de transporte de las personas sujetas a la medida de read-
misión hasta la frontera de la Parte Contratante requerida.

II. TRÁNSITO A EFECTOS DE EXPULSIÓN

ARTÍCULO 5

1. Cada una de las Partes Contratantes autorizará, a
solicitud de la otra, la entrada y el paso de tránsito por
vía aérea por su territorio de los nacionales de terceros
Estados que la Parte Contratante requirente expulsa de su
territorio.

2. La Parte Contratante requirente asumirá la entera
responsabilidad para la continuación del viaje del extran-
jero hacia el país de destino y volverá a hacerse cargo de
él, si por cualquier causa, no pudiera ejecutarse la expul-
sión alejando a dicha persona del territorio de la Parte
Contratante requerida.
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3. La Parte Contratante requirente garantizará a la
Parte Contratante requerida que el extranjero, cuyo trán-
sito se autoriza, esté provisto de un título de transporte
hasta el país de destino y documento de viaje que garan-
tice su admisión por este último.

4. La Parte Contratante que hubiera emprendido la
expulsión deberá comunicar a la Parte Contratante reque-
rida a efectos de tránsito si hay necesidad de escoltar a la
persona.

La Parte Contratante requerida a los efectos del trán-
sito podrá:

— Decidir encargarse ella misma de la escolta;
— O bien decidir encargarse de la escolta en colabo-

ración con la Parte Contratante que haya adoptado la me-
dida de expulsión.

5. Cuando el tránsito se realice a bordo de aeronave
y con escolta policial, la persona expulsada no podrá
abandonar durante el tránsito las salas de tránsito y la zo-
na internacional de los aeropuertos de la Parte Contratan-
te requerida.

La escolta durante el tránsito aeroportuario será reali-
zada por los servicios competentes de la Parte Contratante
requerida. La Parte Contratante requirente deberá reem-
bolsar los gastos originados durante el tránsito salvo los
de escolta.

6. Cuando el tránsito se efectúe a bordo de aerona-
ves que pertenezcan a una Compañía aérea de la Parte
Contratante requerida, a efectos de tránsito y con su es-
colta policial, esta Parte Contratante se encargará de di-
cha escolta, pero la Parte Contratante que hubiere adopta-
do la medida de expulsión, deberá reembolsarle los
gastos correspondientes.

ARTÍCULO 6

La solicitud de tránsito a efectos de readmisión se
trasmitirá directamente entre las autoridades competentes
de las Partes Contratantes mencionadas en el segundo
guión del artículo 10.

Deberá contener indicaciones relativas a la identidad
y nacionalidad del extranjero, a la fecha del viaje, a la
hora de lugar y llegada al país de tránsito, y a la hora y
lugar de partida de éste, al país de destino, así como, en
su caso, los datos útiles para los funcionarios que escol-
ten al extranjero, como también una declaración que ha-
ga constar que se desconocen las consideraciones con-
forme al artículo 7, que posibilitan denegar el permiso
de tránsito.

ARTÍCULO 7

El tránsito a efectos de readmisión podrá ser denega-
do:

— Si el extranjero está amenazado con ser persegui-
do en el Estado de destino por su raza, religión, naciona-
lidad, pertenencia a cierto grupo social o sus conviccio-
nes políticas.

— Si el extranjero puede ser acusado o ya está con-
denado por una Institución judicial del Estado de destino
por hechos anteriores al tránsito.

— Si el extranjero figurase en la lista de personas
que tienen prohibida la entrada en el territorio de la Parte
Contratante requerida o si constituye una amenaza contra
la seguridad nacional, el orden público y la salud pública.

ARTÍCULO 8

La Parte Contratante requirente se hará cargo de los
gastos de transporte hasta la frontera del Estado de des-
tino, así como de los gastos relativos a un eventual ale-
jamiento de la persona del territorio de la Parte Contra-
tante requerida, en el contexto de la aplicación del
artículo 5. 2.

III. DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES

ARTÍCULO 9

Ambas Partes se consultarán mutuamente, cuando sea
necesario, sobre la aplicación del presente Acuerdo.

La solicitud de consultas se transmitirá por vía diplo-
mática.

ARTÍCULO 10

Las autoridades responsables del control fronterizo se
comunicarán mutuamente por vía diplomática, antes de
la entrada en aplicación del presente Acuerdo:

— Los aeropuertos que pueden utilizarse para la read-
misión y la entrada en tránsito de extranjeros;

— Las autoridades Centrales o Locales competentes
para tramitar las solicitudes de readmisión y de tránsito.

ARTÍCULO 11

1. Las disposiciones del presente Acuerdo no afecta-
rán a las obligaciones de admisión o readmisión de los
extranjeros impuestas a las Partes Contratantes por otros
Acuerdos Internacionales.

2. Las disposiciones del presente Acuerdo no serán
obstáculo para la aplicación de lo dispuesto en la Con-
vención de Ginebra de 28 de julio de 1951, relativa al Es-
tatuto de los Refugiados, en su texto modificado por el
Protocolo de Nueva York de 31 de enero de 1967.

3. Las disposiciones del presente Acuerdo no serán
obstáculo para la aplicación de las disposiciones de los
Acuerdos, firmados por las Partes en el ámbito de la pro-
tección de los derechos humanos.

ARTÍCULO 12

1. El presente Acuerdo entrará en vigor después de
transcurridos 30 (treinta) días a partir de la fecha de re-
cepción de la segunda de las Notas Verbales, por medio
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de las cuales las Partes Contratantes se informen mutua-
mente del cumplimiento de los requisitos necesarios in-
ternos.

2. El presente Acuerdo tendrá un plazo de validez de
3 (tres) años renovables por períodos idénticos y sucesi-
vos por tácita reconducción.

Podrá ser denunciado por vía diplomática con un prea-
viso escrito de 30 (treinta) días.

3. Cada una de las Partes Contratantes se reserva el
derecho de suspender la aplicación de este Acuerdo por
razones de orden público, seguridad o salud pública. La
suspensión surtirá efecto 30 (treinta) días después de la
fecha de la notificación correspondiente por vía diplomá-
tica.

Las Partes Contratantes se informarán de la desapari-
ción de las causas de la suspensión de la aplicación del
presente Acuerdo y de su nueva puesta en aplicación.

4. El presente Acuerdo se aplicará con carácter pro-
visional después de transcurridos 30 (treinta) días a partir
de la fecha de su firma.

En fe de lo cual los representantes de las Partes Con-
tratantes, debidamente autorizados, a dichos efectos, fir-
man el presente Acuerdo.

Hecho en Sofía el 16 de diciembre de 1996, en dos
ejemplares en búlgaro y español, siendo ambos textos
igualmente auténticos.
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